RES. 3057/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000632, Ent. N° 4389/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Contratación Directa con la Cooperativa de Trabajo “Senderos”, para que gestione un Centro Nocturno Nivel I, para Mujeres mayores de 18 años, por un monto de hasta $ 2:333.457 reajustables;

RESULTANDO:  1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de febrero de 2017, acordó observar el gasto en virtud de que, de acuerdo al monto de la contratación, hubiera correspondido la realización de un procedimiento competitivo de acuerdo con lo que dispone el Artículo 33 del TOCAF, no estando amparada la contratación en ninguna de las causales de excepción previstas en el Literal C) del mencionado Artículo;

2) que por Resolución del Encargado de Despacho de la Dirección General del MIDES Nº 0339/017 de fecha 22 de febrero de 2017, se reiteró el gasto de $ 2:333.457, por la necesidad de esa Secretaría de Estado de contar con la gestión de la Cooperativa;
3) que posteriormente, por Resolución de la Directora General del MIDES de fecha 3 de mayo de 2017, se dispuso, previa intervención de este Tribunal, la ampliación de los Convenios suscritos entre el MIDES y varias Organizaciones de Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo, entre las que se encuentra Senderos, por el período de dos meses contados a partir del 1º de mayo de 2017, por un monto de hasta $ 1:166.728,50;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de mayo de 2017, acordó:

4.1) respecto a la reiteración del gasto: mantener la observación formulada con fecha 8 de febrero de 2017, por no aportarse nuevos elementos que ameriten el levantamiento de dicha observación;

4.2) respecto a la ampliación remitida: observar el gasto, por derivar de un procedimiento observado por este Tribunal, lo que inhibe que se proceda a su intervención;

5) que en la oportunidad, la Contadora Auditora remite copia de la Resolución Nº 0713/017 dictada por la Dirección General de MIDES con fecha 29 de mayo de 2017, mediante la que se reitera el gasto correspondiente a la ampliación por la suma de $ 1:166.728,50, en virtud de la necesidad de esa Secretaría de Estado de contar con la gestión por parte de la Cooperativa de Trabajo “Senderos”;

6) que por nota fechada el 23 de agosto de 2017, la Contadora Auditora comunica que intervino por reiteración los gastos derivados de la contratación y de la ampliación dispuesta, adjuntando constancia de su intervención de fecha 6 de julio, en detalle del Lote de Obligaciones, Afectación Nº 0035 por $ 1.166.729;

CONSIDERANDO:   1) que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;  

2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el        Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;



EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en su Acuerdo del 17 de mayo de 2017, relacionada con la ampliación remitida;
2) Comunicar al Ministerio de Desarrollo Social y al Contador Auditor;
3) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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